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Ciudad de México, a 17 de mayo de 2017.  
 
 
Asunto: Se informa respecto de la publicación en la 
página del Servicio de Administración Tributaria de la 
Resolución de Modificaciones a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2017. 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento que el Servicio de Administración 
Tributaria, el día de hoy 17 de mayo de 2017, publicó en su portal http://www.sat.gob.mx 
el Proyecto de Resolución de modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2017, el cual se da a conocer con fines informativos para el particular y 
vinculatorios para la autoridad, de conformidad con el Quinto Resolutivo de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de enero de 2017. 
 
A continuación se indican los cambios contenidos en dicha resolución:  
 
Primero. -Se modifican la regla 1.6.9 cuarto párrafo. 
 
Transferencia y cambio de régimen de activo fijo, empresas con Programa IMMEX 
1.6.9   … 

Se modificó esta regla para establecer que se podrá aplicar la tasa que 
corresponda de acuerdo con el PROSEC, vigente en la fecha en que se efectúe el 
cambio de régimen, siempre que el importador cuente con el registro para operar 
el programa correspondiente, incluso para aquellas mercancías importadas antes 
del 01de enero de 2001. 

  
                 Se adiciona a la regla 1.3.3 una fracción XLII. 
Causales de suspensión en los padrones 
1.3.3     ...  

XLII.- Los contribuyentes inscritos en el Sector 13 “Hidrocarburos” no cuenten con 
los permisos vigentes a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, publicada en el 
DOF el 11 de agosto de 2014, así como tales contribuyentes realicen o hayan 
realizado operaciones con clientes, o contratado los servicios de transporte, 
almacenaje, distribución y/o comercialización de petrolíferos con sujetos que no 
cuenten con los permisos respectivos, o bien cuando el contribuyente no presente 

http://www.sat.gob.mx
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copia de los contratos previstos en la ficha de trámite 4/LA , ante la Administración 
Central de Planeación y Programación de Hidrocarburos, dentro de los 30 días 
posteriores a su suscripción.  

 

SEGUNDO.- Se modifica el Anexo 1-A “Tramites de Comercio Exterior” 

! Para modificar el inciso g) del numeral 5, del apartado Requisitos de la ficha de 
trámite 4/LA “Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos (Regla 1.3.2., primer párrafo).”. 

! Para modificar el inciso g) del numeral 6, del apartado Requisitos de la ficha de 
trámite 5/LA “Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos (Regla 1.3.4., primer párrafo).”. 

TERCERO.- Se modifica el resolutivo Décimo tercero de las RGCE para 2017, 

“Décimo tercero. Los elementos que el importador debe proporcionar anexos a la manifestación 
de valor, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento, no será exigible durante la vigencia 
de las RGCE para 2017”. 

CUARTO.- Se modifica el Resolutivo Trigésimo séptimo de las RGCE para 2017, 
publicado en el DOF el 27 de enero de 2017, modificado en el Primera Resolución de 
Modificaciones a las RGCE para 2017, publicada en el DOF el 28 de abril de 2017, y dado 
a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, el 31 de marzo de 2017, para 
quedar como sigue: 

“Trigésimo séptimo.  Para efectos del artículo 59, fracción IV de la Ley, en relación con la regla 
1.3.2., los contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, podrán realizar la importación de mercancías listadas en el Anexo 10 “Sectores y 
fracciones arancelarias”, Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, Sectores 
14 “Siderúrgico” y 15 “Productos Siderúrgicos”, siempre que presenten o hayan presentado lo 
previsto en la ficha 4/LA y, hasta en tanto se resuelva la autorización respectiva por la autoridad 
competente. 

El beneficio establecido en el párrafo anterior será aplicable hasta el 15 de julio de 2017. 

Esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades, siendo importante mencionar que si bien la 
modificación a las citadas reglas no han sido publicadas en el D.O.F no hay que dejar de 
observar que se publicó en la página del SAT con dos finalidades la primera informativos 
para el particular y vinculatorios para la autoridad de conformidad con el Quinto Resolutivo 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2017 que a la letra señala lo 
siguiente:  
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 “…  

Quinto. Cuando el SAT dé a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT reglas y anexos que formarán 
parte de la Resolución que establece las RGCE, la publicación en dicha página se hará con fines informativos para 
el particular o vinculatorios para la autoridad desde el momento de su publicación en dicha página. 

Para estos efectos, en el Portal citado se señalará el fin con el que se darían a conocer dichas reglas y anexos. 

…” 

La liga en la cual podrán consultar el anteproyecto es la siguiente:  

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Paginas/RGCE_2017_versiones_a
nticipadas.aspx 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  

 

Se anexo Anteproyecto para mayor referencia.  

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Paginas/RGCE_2017_versiones_anticipadas.aspx
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Paginas/RGCE_2017_versiones_anticipadas.aspx
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